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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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Ciudad de México a 18 de febrero de 2025 
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Cnllr'! Canario Sii\l, bq Calle 10, Cn!. Toltec.::1, 
/\ICJk1í;-¡ /\1'1"1rO Obi'i')r)Ón, e p 011 ;:iO, Ciudad de México 
Teléfono :li (i?.7•'.J 0700 [XL 7:-iO'I 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad dé México, y en virtud. del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y �inanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Beatriz Torres, ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 13 de septiembre de 2024 , a la que se asi nó el número SUAC-1309242 
donde iiita la valoración de 6 árboles, que se localizan en •· lf@i► ...,e esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago·de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 17 de enero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 17 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0165/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o. Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
/ SOLICITANTE: UBICACION FE;CHA: 

Vla publica DIRECClON. 
DICTAMEN NO. 0165 /2025 ANTECEDENTES ''lA USUARIA SOLICITA LA PODA mr6 ARBOLES QUE .SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION 

REFERIDA. #L7369" (sic). 
Con base en !os;artrculos 75 numeral.V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le)' Ambiental de la 
Ciudad de i\.léxléii y demás rela1i1•os de r� Norma Ambiental para el Dislfito Federal NADF-001-RNAT-2015, so emño el siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

N 

DICTAMEN NO, 0165 /2025 
Vla publica 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

, A LA PODA DE 6 ARBOL:ES QUE SE ENGL/ENTRAN EN LA DIRECCION 
REFERIDA. IIL7369" (sic). 

DIRECCI N 
FECHA: 

SOlÍCIT ANTE: 

-Con baso on los anlculos 75 numeral V do la Loy Orgénica de las Alcaldlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnblentat C:e la 
_ Ciudad de i:téxlco V demás lelalivos ele In Norma Ambienlal parn el Dlslrlta Fe<leral NADF-001,RN>\T-2015, se em[to ol slguior\lo: 
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Árbol en buenas condiciones con 
aigunas ramas boJaG qua estorban 
al paso pealonál, se :sugiere la 
poda menor lll · 10% para la 
lib-01aclón dol pa�o. 
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Arl:-01 con ·cor(o d01 ápir.e, plnntado 
nn In banqueta sliprimido'par otros 
árboles, 110 requiere nlngón 11po de 
manejo. 
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Árbol en buenos condlclonea con 
nlgunes rán10s bajas que osloroan 
,11 paso peatonal, so sugiere la 
poda monor al 10% pura la 
liberación del pliéo. 

Cancluslonos 

se solicitó la poda de seis árboles, al realizar 
Primara. - F.n 

dirección mencionada arriba, pero del lado del andador palma y los tres restantes del lado do callo Lofll,a _alt_a, · 

Segunda. - Se identificaron cinco Individuos arbóreos de la especie comúnmente conocida co1110 Fléus,(Ffi;us;be1¡je1ni11a) 
y un Individuo arbóreo de la especie Ciprés italiano (C11pross11s semporv/rans), no los arboles ubicados dellado del 
andador palma se concluyó, do acuerdo a lo valorado y observado no reguíoren ninrnin.J!Ji.Q •. U.Q..llliillQJQ, ·¡,a 'que, no 
presentan ninguna de las condiciones que rnenclona la norma (NAíJF-001,RNAT-2015) para realizar ros manejos de poda 
y/o derribo; do los árboles ubicados del lado do calle Loma alfa, solo los dos individuos ele la especie ficus requieren ol 
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Cr,1lle Canario S/i\l, Esq Céille 10, Col. Tolteca, 
1\lcaidia t\Iv.:1ro Obreqón, C r:i 01 1 !50, Ciudad de I\Jléxico. 
Teléfono '.i5 (:l27G 0700 [XT 750'1 



CIUDAD DE MÉXICO 
C1\PIT/,l. tJE LA TH1',t,15f;OHMA.CIÓN 

• ÁLVAR 
·.1 AO �:�':����H 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Vía publica 
UBICACION 

DICTAMEN NO. 0165 /2025 
6 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN LA OIRECCION 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ANTECEDENTES. 
DIRECCION 
FECHA: 
SOLICITANTE: · 

Con base en los artlculos 75 nurneratv de la ley Organlca de las Alcaldlas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 113 de la ley Ambienlal de la 
Ciudad de México y.demás relatlvos de la Norma Ambiental para et Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgulen1e: 

manejo de poda di! e1evaol6n de CQpa m�nor al 1 O por ciento, solo para la liberación del gaso peatonal. Se hace mención 
que se debe respeta/ el porcentaje.señalado, ya que se trata de Individuos de porte bajo, y al retirar un mayor porcentaje 
de su fronda, podrfan entrar en estado de estrés.' 

Segunda.• El ino'ividuo arbóreo conocidocomtinrn.enta como Ciprés üallano (CupressvssempeNirons), plantado del lado 
de calle Loma alta, no requiere ningún tipo de manejo. 

Declaro bajo p('otéi;ta de declr verdad, que la lnícrrnaclon vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida.mlent�s se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 
40 de.la Ley An:iblental de laCludad de México. 

Llllana Gutlérroz Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO CON LA NORMA 
AMBIENTAL PARA El DISTRITO FEDERAL NADF· 

001-RNAT-2015 No. 376) 

SUAC 1309242803552 
Ca!lf Canario SIN, Esq Calle 10, Col. Tolteca, . . 10 
Alcaldía Álvaro Obregón; C P 01150. Ciudad de Mex1co 

1 eleíono SS 527G 6700 EXT. 750'1 
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DICTAMEN NO. 0165 /2025 
Vla publica 

.. UBICACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLICITA LA PODA DE 6 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION 

� -OÁLVARO 

�.������. ,.,� ... ,. 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 

REFERIDA. IIL73G9" (sic). 
-·con base en los ílrtículos 75 numera!Vd ·-e--: 1- a ,- Le-'-y--:Oc:'- rg_:\,_n,- ic_ a ..,. de..,.,_ la- s .,.. A,- lc--: old.,, 1- as- ; ..,. A-rtr,- c1..,. 1lo-�-,1--:o-=- o,...,1- og ·,- ,- 1-:- 10- , - 1- , ,-y-1,.., 1- 2-di- , ,.. ,o..,.L- oy_A,_m�b..,. le-n"'" la..,. 1-=- r1e-l:- a-, 

Ciudad de México y demás rolañvos do la Norma A111blcntol parn el ülstrlto Federal NI\Df-001-RN1\·(2015, so omito el &lgularifo: 

Archivo fotográflco 

Árbol 1, sin manojo 

Árbol 2, slri mane]o 

SUAC 1309242803552 
C;,1ile Canario SiN, [.sq Calle ro. Col. Tolteeci, 10 Alcaldía Alvaro Ob1·eDón, C fJ_ 01-150. Ciudad de México 
Teléfono 55 527G 6700 EXT 750'1 'Al -: � 2025 �- , ,.•.< """"' J�-�f':., , , ;�lf /! LD MuJor 

1�J1.. .}��· Indfgena 

PáginaSJ 

';;k1 
�� 

Dr. 1,¡\ fl!NIJ/ICI0,'1 ur. 
Tf:NOCHTITLflN 



• ÁLVAno I A•O ��,����N ............. ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Via publica 
UBICACION 

DICTAMEN NO. 0165 12025 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

OLICITA LA PODA DE 6 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCI.ON , REFERIDA #L7369" (sic). 
ANTECEtlENJES 

Con base en los artlculos 75 numeral V de 13 Le¡• Org3nica de las Alcaldlas: Attlculcs 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amb,anial ce In 
Ciudad de Méxi&.i'y demás relmivos de la Norma Arnblenlai para el Drstrílo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguian:e: 

DIRECCION .. 
i FECHA: 
, SOLICITANTE: 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, sin manejo 

Árbol 4, poda de elevaclon de copa (<10%) 

SUAC 1309242803552 
c;,I,,, Canario S/N, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, . . 10 
Alc:;:il(fü; Alvaro ObrerJón, C P. 0i ·f 50 Ciudacl de fvlf1>:1U) 
ú,léfono !5;-í !327Cl 6700 F:XT. 7f:i01 
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' ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Vía publica 
DICTAMEN NO. 0165 /2025 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

·LA UARIA SOLICITA LA-PODA DE 6 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION 
REFERIDA. #L 7369'' (sic). 

Con base en los artlculoa 75 numeral V do In Ley Orqáníca do las Alc�ldlas; At\lculos 100, 109, 110, 111 y 112 de la. LeyAmbiental de la 
C�-�� .. :!2��óxlco y úemás relativos de la Normo 1\mbienlnl para el Distrito Federal NADF-001-RNi,T-2015, se emlle el sfgufenle: 

Archivo fotográfico 

Árbol 5, sin manejo 

Árbol G, poda do slevaclon de copa (<10%) 

SUAC l309242H03552 
C,,lit') C21n,11•io Sii'J, [sq Calle 10, Col. Tolteca, lO 
1\lc;:1iclia 1\1112,ro Obreqón CP 01 ·t:SO, Ciudad de México 
Teléfono :3!"i !i?.76 6700 E:XT. 7:50'1 1:�¡ · l202s -�- 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 

· Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado porla Alcaldía ÁlvaroObraqón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES (con método elevación de co 

· común: Ficus/Ficus benjamina; que se yerguen en · 
Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGU�DO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a.lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. 

A T E N A �r \1 �- · 
- ,1) 

C.A,kÉ.JANq'F NTES QUINTERO 
DIRECTOR/bE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El resente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Tra�sparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón �e versiones �úblicas con b�e en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de A.lvaro obreaon'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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